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La Plata, 15 de abril de 2020.- 

VISTO  

El informe y comunicado que se acompaña adjunto producido por la 

Prosecretaría de Bienestar Estudiantil en relación a la particular situación que 

atraviesan nuestros estudiantes en el marco de la pandemia producida por el 

COVID 19; y 

 

CONSIDERANDO 

  Que es necesario tomar medidas concretas excepcionales que sean 

complementarias de la resolución COVID-19 Nº 3 por la que se prorrogaron los 

vencimientos de trabajos prácticos y la calidad de alumno regular; 

Que la convocatoria anual de becas estudiantiles de ayuda económica se 

encuentra en el marco de las normas que deben ser adaptadas a la nueva 

situación; y 

Que la propuesta informada por la Prosecretaría de Asuntos Estudiantiles se 

orienta en esta dirección y encuadra a las becas de ayuda económica con las 

demás resoluciones excepcionales emanadas de este Decanato,  

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ASTRONÓMICAS Y GEOFÍSICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Suspender temporalmente la Convocatoria 2020 de Becas de 
Ayuda Económica.  

ARTICULO 2.- Prorrogar las becas asignadas en la convocatoria 2019, 
resoluciones de Decano 186/19 y 426/19 a los meses de abril, mayo y junio del 
corriente inclusive.  

ARTÍCULO 3.- Dejar establecido que los beneficiarios de las Becas de Ayuda 
Económica deberán presentar formalmente la solicitud para continuar percibiendo 
la misma en los términos del Artículo 2º, para lo cual deberán cumplir con las 
condiciones mínimas que ha establecido la Prosecretaría de Bienestar Estudiantil.  
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ARTÍCULO 4.- Las Becas de Ayuda Económica serán imputadas al crédito otorgado 
a la Prosecretaría de Bienestar Estudiantil durante el presente Ejercicio Financiero. 

ARTÍCULO 5.- Dese amplia difusión a la Comunidad Estudiantil de esta Facultad. 

Notifíquese a la Secretaría de Asuntos Académicos, a la Prosecretaría de Bienestar 

Estudiantil y a la Dirección Económico Financiera –Departamentos -Contable y 

Tesorería- Cumplido continúese el tramite según corresponde. 

RESOLUCION  

COVID-19 Nº      19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Raúl A. Perdomo  
Decano 

Facultad de Cs. Astronómicas y Geofísicas 
U.N.L.P. 

 


